
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ordinario 
Radicado 05129-31-03-001-2021-00392-00 
Auto 005 
Demandante José Hernán Sosa Vanegas 
Demandado Administradora de Riesgos Laborales Colmena Seguros  
Asunto Inadmite demanda 

 
Examinada la demanda y previo a su admisión, se corregirán los siguientes 
defectos formales: 
 
-Precisará, con base en la pérdida de capacidad laboral, el valor que reclamado 
por concepto de indemnización. Además, en caso de superar los 20 SMLMV 
deberá constituir apoderado judicial para adelantar el asunto. Dicho poder habrá 
de contener los requisitos exigidos en el artículo 44 C.G.P. y el decreto 806 de 
2020 -numeral 6, artículo 25 C.P.T.-. 
 
-Aportará el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandada -numeral 4, artículo 26 C.P.T.-.  
 
-Acreditará que de forma previa o simultáneamente con su presentación, envió la 
demanda y sus anexos a la parte demandada -artículo 6, decreto 806 de 2020-. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, 
enviando copia del escrito al correo electrónico de la parte demandada, so pena 
de rechazo.                   
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